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Ecuador, viernes 17 de julio de 2009 
  

        

  

  

DE COMPAÑÍAS 

XTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE PRODUCTORA AGROPE- 

CUARIA DE PICHÍNCHA C.A. AGROPICHINCHA. Y CREACION POR EFEC- 

TO DE LA ESCISION DE DISEÑO Y CONSTRUCCION DINMOPLAR S.A.: 

DISMINUCION DE CAPITAL POR EFECTO DE LA ESCISION; AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA QUE SE 

ESCINDE. 

1. ANTECEDENTES.- AGROPECUARIA DE PICHINCHA C.A. AGROPICHIN- 

CHA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Octavo del cantón Quito, el 1 de mayo de 1997, aprobada mediante 

Resolución No. 97.1,1.1.1573 de 2 de julio de 1997, inscrita en el Registro 

Mercantil del cartón Quito el 10 de julio de 1997. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de ESCISION DE 
PRODUCTORA AGROPECUARIA DE PICHINCHA C.A. AGROPICHINCHA Y, 
CREACION POR EFECTO DE LA ESCISION DE DISEÑO Y CONSTRUCCION 
DINMOPLAR S.A.; DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR EFECTO DE LA ESCH 
SION; AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA QUE SE ESCINDE;, otorgada el 6 de enero del 2009 ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del cartón Quito, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 2773 de 8 de julio del 2009, 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor CARLOS OSWALDO SARZOSA SALVADOR, en su ca- 

lidad de GERENTE GENERAL y como tal representante legal de la compañía 

4. ESCISION, DISMINUCION DE CAPITAL POR EFECTO DE LA ESCISION, 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, 2773 de 8 de 

julio del 2009 aprobó la escisión de PRODUCTORA AGROPECUARIA DE 
PICHINCHA C.A. AGROPICHINCHA y, la creación de DISEÑO Y CONSTRUC- 
CION DINMOPLAR S,A.; la disminución de capital por efecto de la escisión 

en USD 34.694,00; e] aumento de capital en USD 1,00; y, la reforma de 

estatutos de la compañía que se escinde. Ordenó la publicación del extracto 

de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros respecto de la disminución de capital referida, seña- 

lada en el articulo 33 de la Ley de Compañías y en el Reglamenta de Opos 

ción, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la dis- 

munución de capital de PRODUCTORA AGROPECUARIA DE PICHINCHA 

CA. AGRÓPICHINCHA, a fin de que quienes se creyaren con iderecho a 

.Oponerse a la teferida disminución de capital, puedan presentar: su petición: 

ante uno de los Jueces de Jo Civil del domicilio principal:de la? compañía,., 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la últi publicación da.. 

este extracto y además, pongan el particular en conocimiénto de la Super? 

intendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposiciór=o el accionante, 

notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendericia, dentro del 

término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente. ton 

el escrito de oposición y providencia recaída sobre elta. Si no hubiere Opo- 

    

OPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

ERSIDAD DE GUAYAQUIL LTDA. 

COMUNICACIÓN 
(SEGUNDA COMUNICACION) 

A LOS HIJOS QUE SE CREYEREN CON LE- 

GITIMOS DERECHOS, A LAS CONYUGES; 
EN CASO DE NO EXISTIR ESTOS, LOS AS- 

CENDIENTES CONSANGUINEOS Y COLA- 

TERALES HASTA PRIMER GRADO QUE SE 

CREAN CON DERECHO PARA SOLICITAR 

VALORES POR AHORROS Y CERTIFICA- 

DOS DE APORTACION DE LOS SOCIOS 

FALLECIDOS. 

1.- SR. OMAR FLORENCIO LOOR RISCO. 

2.- SR. MARIO ARMANDO PINEDA ABAR- 

CA. 

PARA QUE SE ACERQUEN EN EL PLAZO 

DE 30 DIAS A PARTIR DE LA TERCERA PU- 

BLICACION A LA INSTITUCION UBICADA 

EN QUISQUIS 1708 Y TUNGURAHUA, TE- 

LEFONOS 2-282390 - 2-693160. 

ING. COM. ANA LOYOLA A. 

PRESIDENTA 

ING. COM. SIXTA ALEJANDRO G. 

GERENTE 

Jul, 9-17-24 (7172) 

  sición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 

procederá ala inscripción de la referida ¡escritura pública de la mencionada 

    

el artículo Cuarto, del Estatuto Social, ¡otero! al capital, el spismo que en 

adelante dirá: o, 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL. El capital suscrito de la compañ a estao die- 

ciséis mil quinientos siete DO/100 Dólares de los Estados Unidos de Amér:- 

cá dividido en 16.507 acciones de un dólar cada una. 

DATOS DELA COMPAÑIA QUE SE CREA: 
DISEÑO Y CONSTRUCCION DINMOPLAR S.A.: 

1. DOMICILIO.- Distrito Metropolitano de Quito. 
% VOL EA o 

-DURACION.- El plazo de duración de la colfipañía es de cincuenta años 

ifádos tal la fecha de inscripción de la+presente escritura en el Re- 

gistro Mercantil. 

3. CAPITAL.- El caprtal suscrito de la compañía es de USD 34.694,00 divi- 

dido en 34.694 acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una. 

4. OBJETO.- La sociedad se dedicará a: a) El objeto social de la Compañía 

es la construcción, reconstrucción, reparación y decoración de interiores de 

toda clase de obras cíviles, sean estas viviendas familiares o unifamiliares, 

edificios, ciudadelas, urbanizaciones, corno habitacionales... : 

5. ADMINISTRACION y REPRESENTACION: “ta Junta” oheral de > hcció” 

nistas legalmente constituid: Íyano supremo: de la Sociedad. La 

administración de la Compañía estáte ¿cargo del Presidente y del Gerente 

General. El representante legal, judibial y extrajudicial de la Compañía es 

el Gerente General. * UN 

    

      
a, 10N JUDAS TADEO 

e j¡Db. ol grado ¿por el Padre En virtud de la escritura pública referida la compañía ada réforma _ |. 

  

+ |pedidos, 1 de negocios y 2 difíciles). Te 

  

BANCO PICHINCHA 
QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No 4074 de 
Ja,Cta Cte. No 3124302104 de GILER 
SALORZANO JIMMY DANIEL del 
Banco Pichincha Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de Jos 60 días 
posteriores a la últma publicación 

  

Celestial para Seria mó ahógado de 

las necesidades 9 de los cason “aifícules 

Acudo ante tí San Judas Tadeo pariente, 

de Huestro Señor Jesucristo, María y José, 
pára Ae son ul poder intercedas ante   GUAYAS 
Dios Padre y consigas qué ya tú hiel dévoto) ; 

Imerezca la siguiente gracia (formula 3 

  

prometo própagar tu poder. 

Estar agradecido hasta el fin de my vida y 

vernos en la Gloria eterna Amén 

  BANCO PICHINCRA 
QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No.143-146- 
. a Otuoa y 10 eb 150-159 al 160 de la Cta. Cte. No, 
duran hi tóvena ía publicar e 3367329304 de PLAZA MARCILLO 

      
  

  

  

aviso. Ea bÍ ah MERY KARINA del Banco Pichincha. Quien 

Se cumplirán tus deseos aunque no fo|* tenga derecho deberá reclamar dentro 
creas de los 60 días posteriores a la Última 

RAR. publicación. GUAYAS 

(2602) 

7 

BANCO SOLIDARIO: LIBRETA 

EXTRAVIADA Se comunica al 

público el extravío de la libreta No. 

500210116403 perteneciente a 

¡Oh Apostoll priVilagiadó por el Padre 
Celestial pára actuar como “abogado de 

las necesidades ade los casos Bifíciles. 

Acudo ante tí San Jas Tedisg: pariente 

[femossiro ¿ono Aurrera desé.1— |SONNIA JALCA ESPINOZA. 
para que con tu:pouder iptercedas ante - 

¡Dios Padre y consigas que yo tú fietdevoto Particular que se comunica para los 

merezca la' siguiente, grétia fformuta 3 fines de ley. 
  

pedidos, 1 de-negocios y 2 dhfícites) Te 

[prometo propagar tu poder 

Estar agradecido hasta el fin de mi vida y 
  

BANCO PROCREDIT S.A: Pone vernos en la Glorja eterna Amén.           
  

Quito z Hezar 10 Avemaría y 10 Padrenuestro, en conocimiento del público, de la 
Pé DR. MARCELO ICAZA PONCE . durante 9 días al noveno día publicar este Libreta de Ahorros * 1401010462271 

SUP INTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE , Se cumplrán tus deseos aunque no lo perteneciente a VILLAMAR JIMENEZ, 

ul 16-17-18 A creas. DOMINGA PAULINA. Particular que se 

+ CS. [comunica para los fines legales. 

(7602-1) (7570M 
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